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propio tiempo letrado que proceda a la inter-
posición del mismo; pudiendo anunciarlo
igualmente por la mera manifestación de
aquéllos al ser notificado de la presente sen-
tencia.

De conformidad con lo dispuesto en el
Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de
abril, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley de Procedimiento Laboral,
artículo 227, todo el que sin tener la condi-
ción de trabajador o causahabiente suyo o
beneficiario del régimen público de la Segu-
ridad Social intente interponer recurso de
suplicación, consignará como depósito
150,25 euros.

Los depósitos se constituirán en la enti-
dad de crédito correspondiente, debiendo
el recurrente hacer entrega del resguardo
acreditativo en la Secretaría del Juzgado,
al tiempo de interponer el recurso de supli-
cación, o en la Secretaría de la Sala al
tiempo de personarse en ella. Si no se
constituyesen estos depósitos en la forma
indicada, no se podrá tener por interpuesto
el recurso.

El Estado, las comunidades autónomas,
las entidades locales, los organismos autóno-
mos dependientes de todos ellos y quienes
tuvieren reconocido el beneficio de justicia
gratuita quedarán exentos de constituir el de-
pósito referido y las consignaciones que para
recurrir vienen exigidas en esta Ley.

De conformidad con el artículo 228 de la
Ley de Procedimiento Laboral, cuando la sen-
tencia impugnada hubiere condenado al pago
de cantidad, será indispensable que el recu-
rrente que no gozare del beneficio de justicia
gratuita acredite, al anunciar el recurso de su-
plicación o al preparar el recurso de casación,
haber consignado en la oportuna entidad de
créditos y en la “Cuenta de depósitos y consig-
naciones” abierta a nombre del Juzgado de
instancia, la cantidad objeto de la condena, pu-
diendo sustituirse la consignación en metálico
por el aseguramiento mediante aval bancario,
en el que deberá hacerse constar la responsabi-
lidad solidaria del avalista. El resguardo de
consignación en metálico o, en su caso, el do-
cumento de aseguramiento quedará bajo cus-
todia del secretario, que expedirá testimonio
de los mismos para su unión a los autos facili-
tando el oportuno recibo.

Así por esta sentencia, definitivamente
juzgando, lo pronuncio, mando y firmo. No-
tifíquese.—El magistrado-juez de lo social
(firmado).

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don José Manuel Santos Monje,
don Ángel Trejo Maroto y “Crister, Comu-
nidad de Bienes”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 17 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/40.654/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 31 DE MADRID

EDICTO

Doña Amalia del Castillo de Comas, secre-
taria de lo social del número 31 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de “Corsán Corvián Construc-
ción, Sociedad Anónima”, contra don Cris-
tián Gesteros Horcajuelo, Instituto Nacional
de la Seguridad Social, Tesorería General de
la Seguridad Social y “Tabimax Madrid, So-
ciedad Limitada”, en reclamación por Segu-
ridad Social, registrado con el número 1.456
de 2009, se ha acordado citar don Cristián
Gesteros Horcajuelo, Instituto Nacional de
la Seguridad Social, Tesorería General de la
Seguridad Social y “Tabimax Madrid, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezcan el día 21 de enero
de 2010, a las nueve y diez horas, para la ce-
lebración de los actos de conciliación y, en
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 31, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tenten valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Cris-
tián Gesteros Horcajuelo, Instituto Nacional
de la Seguridad Social, Tesorería General de
la Seguridad Social y “Tabimax Madrid, So-
ciedad Limitada”, se expide la presente cé-
dula para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 24 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.109/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Emilia Morales Muñoz, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 32
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 591 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María del Pilar Maeso Carralero, con-
tra la empresa “Procón Jomi, Sociedad Li-
mitada”, sobre ordinario, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Fallo
Que con estimación de la demanda pre-

sentada por doña María del Pilar Moreso
Carralero, contra “Procón Jomi, Sociedad
Limitada”, debo condenar y condeno a la

parte demandada a abonar a la actora la can-
tidad de 5.531,48 euros, más 553,14 euros
de interés por mora.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, en la calle Orense, número 19, a nombre
de este Juzgado con el número 2805, acredi-
tando mediante la presentación del justifi-
cante de ingreso en el período comprendido
hasta la formalización del recurso, así como
en el caso de haber sido condenado en sen-
tencia al pago de alguna cantidad consignar
en la “Cuenta de depósitos y consignacio-
nes” abierta en “Banesto”, en la calle Oren-
se, número 19, a nombre de este Juzgado
con el número 2805, la cantidad objeto de
condena o formalizar aval bancario por di-
cha cantidad en el que se haga constar la res-
ponsabilidad solidaria del avalista, incorpo-
rándolos a este Juzgado con el anuncio de
recurso. En todo caso, el recurrente deberá
designar letrado para la tramitación del re-
curso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Procón Jomi, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 23 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/40.668/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Emilia Morales Muñoz, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 32
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 430 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ricardo Oliveira Figueiredo, contra
Fondo de Garantía Salarial y “Suelos Gapa-
mur, Sociedad Limitada”, sobre ordinario,
se ha dictado la siguiente resolución:

Fallo
Que con estimación de la demanda pre-

sentada por don Ricardo Oliveira Figueire-
do, contra “Suelos Gapamur, Sociedad Li-
mitada”, debo condenar y condeno a la parte


